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1. INTRODUCCIÓN 

La CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS, fue creada por la ley 40 

de 1971 “Por la cual se crea la Corporación Regional Autónoma para la defensa de las ciudades 

de Manizales, Salamina y Aranzazu, se determina su régimen de funcionamiento y se provee a su 

financiación.”1, entidad de carácter público dotada de autonomía administrativa y financiera, 

patrimonio propio y personería jurídica, encargada por la ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el 

Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 

conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema 

Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.”2,  de administrar dentro del 

departamento de Caldas, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por 

su desarrollo sostenible de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del 

Ministerio del Medio ambiente; la misma ley 99 de 1993 le da la responsabilidad a esta 

corporación de ser la máxima autoridad ambiental con jurisdicción en el departamento de Caldas 

y en su artículo 46, fijó el patrimonio y rentas de las Corporaciones Autónomas Regionales, las 

cuales son susceptibles en su totalidad de ser recaudadas por la jurisdicción coactiva de la 

Corporación. 

Conforme a lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución Política sobre los 

principios que regulan la administración pública, aquellos servidores públicos que tengan dentro 

de sus responsabilidad recaudar obligaciones en favor de las arcas del Estado, deberán hacerlo 

conforme a una acción ágil, eficaz, eficiente y oportuna, con el fin de obtener liquidez para el 

tesoro público.  

Con la expedición de la Ley 1066 de 2006, “Por la cual se dictan normas para la 

normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones.”3, aquellas entidades públicas 

que tengan a cargo el ejercicio de actividades administrativas o la prestación de servicios del 

Estado y que en virtud de ello deban recaudar rentas públicas del nivel nacional, territorial o, en 

este caso, los órganos autónomos, deben implementar el procedimiento administrativo de cobro 

coactivo que se debe enmarcar dentro de un reglamento interno de cartera; dado lo anterior, el 

“Acuerdo del Consejo Directivo No. 22 de noviembre 30 de 2021”4, estableció en el numeral 20 

del artículo 12 a la subdirección Administrativa y Financiera la función de “ejercer la 

jurisdicción coactiva para el cobro de las cuentas por conceptos de las deudas a favor de la 

entidad de conformidad con las normas legales vigentes sobre la materia” y por consiguiente 



 
 

mediante la resolución No. 2052 expedida el 17 de agosto de 2018, se estableció el reglamento 

interno del procedimiento administrativo de cobro coactivo de cartera de la Corporación 

Autónoma Regional de Caldas. 

2. OBJETIVOS 

2.1.Objetivo general 

 Fortalecer el proceso de gestión financiera ejecutado desde el área de Cobro 

Coactivo. 

2.2.Objetivos Específicos 

 Apoyar al Área de Cobro Coactivo en el proceso de revisión documental en aras 

de identificar la integridad de los 229 expedientes activos y los 579 expedientes 

inactivos distribuidos por conceptos así:  

Evaluación y Seguimiento: JC EYS 004 al JC EYS 867. (350 expedientes) 

Sanciones: S 006 al S 291. (146 expedientes) 

Tasa por uso: TXU 002 al TXU 307. (240 expedientes) 

Tasa retributiva: JC TR 001 al JC TR 094. (40 expedientes) 

Tasa compensatoria: T.C.A 01 al T.C.A 32. (32 expedientes) 

 Realizar los ajustes documentales pertinentes tendientes a la migración de datos a 

la base de datos con formatos actualizados siguiendo lo establecido en el Proyecto 

2: Actualizar el Programa de Gestión Documental (Cargue de documentos) – PGD 

del Plan Institucional de Archivos – PINAR de la Corporación Autónoma 

Regional de Caldas – CORPOCALDAS aprobado mediante la resolución 1037 del 

23 de junio del 20224 artículo 1°. 

 Realizar la transferencia documental de expedientes que cuenten con inactividad 

de 2 o más vigencias anuales acogiendo lo estipulado en el Proyecto 2: Actualizar 

el Programa de Gestión Documental (expurgo documental) – PGD del Plan 

Institucional de Archivos – PINAR de la Corporación Autónoma Regional de 

Caldas – CORPOCALDAS aprobado mediante la resolución 1037 del 23 de junio 

del 2022 artículo 1°. 



 
 

 Elaborar y adjuntar en los expedientes del archivo físico de la corporación los 

diferentes documentos relacionados con cada procedimiento de cobro coactivo en 

específico. 

 Alimentar el sistema de información de la corporación (Geoambiental), haciendo 

el cargue de los oficios digitales que están pendientes por ingresar al sistema. 

3. MARCO DE REFERENCIA 

3.1. Marco teórico 

Teoría de la Gestión enfocada a la parte administrativa. 

Esta teoría encuentra sus principales representantes y expositores en Henry Fayol (1949)5, 

Gulick y Urwick (1937)6, Taylor (1911)7 y Mooney y Reilly (1931)8. Estos defensores de la 

teoría de la gestión exponen sus experiencias basados en gran parte en sus vivencias, generando 

así que sean relatos empíricos donde su finalidad principal es tratar de aportar recomendaciones 

sobre cómo deberían estar constituidas las organizaciones para lograr un mayor grado de eficacia 

y productividad, para que con ello se pueda lograr la obtención del máximo aprovechamiento de 

una organización y todos los que hacen parte de ella. El mayor postulado que defienden estos 

autores es tener como principio superior de su doctrina la formación especializada, la estructura 

jerárquica de la organización, la delegación de las responsabilidades y la autoridad, y la división 

de la organización en subgrupos de departamentos.  

Ahora bien, para traer a colación una interpretación de lo que es la gestión administrativa, 

en su obra Administración el autor Stoner (2015) la considera como “el proceso de planificación, 

organización, dirección y control de las actividades de los integrantes de la organización y en 

optimizar el uso de los recursos disponibles con la finalidad de alcanzar ciertas metas 

propuestas”9  

De lo anterior, se puede concluir entonces, que dada la organización jerárquica y división 

en subdirecciones de la Corporación Autónoma Regional de Caldas – CORPOCALDAS, que ésta 

proyecta sus políticas al logo de la eficacia y en el marco del desarrollo de la práctica 

administrativa bajo los planteamientos de la teoría de delegación de trabajo y asignación de 

actividades obteniendo el cumplimiento de los objetivos planteados en su plataforma estratégica. 



 
 

3.2. Marco conceptual 

 Acto administrativo: Es la manifestación de la voluntad de la administración, 

tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo 

derechos para los administrados o en contra de éstos 

 Auto: Resolución motivada que decide cuestiones secundarias, previas, 

incidentales o de ejecución, para las que no se requiere sentencia 

 Acuerdo de pago: Contrato celebrado entre el deudor moroso y la corporación para 

establecer la forma y condiciones de pago de las obligaciones contraídas por la 

persona natural o jurídica. 

 Cobro coactivo: Facultad Especial de la Administración que le permite cobrar por 

sí misma los créditos a su favor, originados en multas, contribuciones y demás 

obligaciones que consten en un título ejecutivo, sin necesidad de acudir al órgano 

jurisdiccional 

 Cobro persuasivo: Busca obtener el pago voluntario de las obligaciones de la 

cartera antes de iniciar el cobro coactivo 

 Costos ambientales: Se denomina así al valor económico que se le asigna a los 

efectos negativos de una actividad productiva para la sociedad (contaminación, 

perdida fertilidad del suelo, etc.) 

 Expurgo documental: Proceso que permite seleccionar y eliminar, previa 

autorización, aquellos documentos que habiendo perdido sus otros valores, no 

tienen, ni se prevé que tengan, valor histórico. 

 Licencias ambientales: Autorización que otorga la autoridad ambiental competente 

para la ejecución de una obra o actividad  



 
 

 Mandamiento de pago: Es un acto administrativo que ordena pagar una suma a 

favor de la corporación que inicia el proceso de cobro coactivo. 

 Multas y Sanciones: Consiste en el pago de una suma de dinero que la autoridad 

ambiental impone a quien con su acción u omisión infringe las normas 

ambientales.  

 Patrimonio forestal: Constituye toda la riqueza forestal natural, las tierras 

forestales y la flora y fauna silvestres existentes en el territorio. 

 Recursos naturales renovables: Aquellos que se pueden restaurar por procesos 

naturales a una velocidad superior a la del consumo por los seres humanos. 

 Resolución: Es una orden que dicta el responsable de un servicio público y que 

está basada en el área donde rige el servicio en cuestión. 

 Servicios ambientales: Servicios relacionados con el ambiente que no 

necesariamente son generados gracias al funcionamiento y manejo de los 

ecosistemas, sino que están relacionados con el suministro de recursos ambientales 

o saneamiento ambiental prestados por industrias y organizaciones sociales, como 

los servicios de alcantarillado, recogida y disposición de basuras, saneamiento y 

servicios similares, al igual que servicios de reducción de emisiones de los 

vehículos y servicios de reducción del ruido. 

 Tasa por uso: cobro que se realiza a un usuario por la utilización del agua de una 

fuente natural, en virtud de una concesión de aguas. 

3.3. Marco histórico 

En búsqueda de combatir las consecuencias generadas por la problemática de la erosión 

en las poblaciones de tres municipios del departamento de Caldas, el órgano legislativo crea la 



 
 

Ley 40 de diciembre de 1971, por la cual se crea la Corporación Regional Autónoma para la 

defensa de las ciudades de Manizales, Salamina y Aranzazu - CRAMSA, también se determina 

su régimen de funcionamiento y se provee los mecanismos de su financiación. En el tiempo que 

estuvo en funcionamiento esta entidad se destacó por hacer un control al problema de la erosión 

mediante la implementación de metodologías alternas en las que se mezclaban técnicas de la 

ingeniería y la bioingeniería. 

Con la expedición de la Ley 22 de marzo de 1991, por la cual se reorganiza la 

Corporación Regional Autónoma para la Defensa la Manizales, Salamina y Aranzazu; se generan 

cambios significativamente grandes para la entidad. Dadas las estipulaciones preceptuadas por 

esta ley, es como se convierte en la Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo de 

Caldas (CORPOCALDAS), expande su competencia jurisdiccional sobre el territorio del 

departamento de Caldas, exceptuándose los municipios de La Dorada, Victoria y Samaná; y se 

hace cargo de las competencias en materia de recursos naturales renovables, que antes era 

responsabilidad del Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables – INDERENA. 

La transformación más reciente y de impacto para la entidad surge con la expedición de la 

ley 99 de diciembre de 1993 “mediante la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente y se 

organiza el Sistema Nacional Ambiental – SINA”, esta ley le cambia la naturaleza jurídica a la 

corporación y la convierte en la Corporación Autónoma Regional de Caldas, un ente corporativo 

de carácter público con jurisdicción en el departamento de Caldas, dotado de autonomía 

administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica. 

3.4. Marco normativo 

 Constitución Política de Colombia de 1991.  

Artículo 209: Principios que regulan la administración pública. 

 Ley 6 de 1992: Por la cual se expiden normas en materia tributaria. 



 
 

 Ley 1066 de 2006: por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 

pública 

 Ley 1437 de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 Ley 99 de 1993 - Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se 

reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 

ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 

Ambiental –SINA y se dictan otras disposiciones.  

 Decreto 4473 de 2006. Por medio del cual se reglamenta la Ley 1066 de 2006. 

 Decreto 624 de 1989: Estatuto Tributario Nacional, Título VIII artículos 823 y SS 

sobre el procedimiento Administrativo de cobro Coactivo. 

 Decreto 2667 de 2010 - Por el cual se reglamenta la tasa retributiva por la 

utilización directa e indirecta del agua como receptor de los vertimientos 

puntuales, y se toman otras determinaciones. 

 Resolución 1037 de 2022. Por medio de la cual se adopta el Plan Institucional de 

Archivos – PINAR de la Corporación Autónoma Regional de Caldas – 

CORPOCALDAS  

 Resolución 2052 de 2018. Por medio de la cual se adopta el Manual de Cobro 

Coactivo de la Corporación Autónoma Regional de Caldas. 

 Acuerdo 0772 del 20 de diciembre de 2011 "por -medio del cual se establecen 

unos beneficios tributarios" 



 
 

4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

Entre el 1 de febrero y el 31 de mayo de 2023, durante mi estancia en la Corporación 

Regional Autónoma de Caldas – CORPOCALDAS en el desarrollo de mi práctica administrativa 

llevé a cabo las siguientes actividades: 

 Reunión con el líder del área de cartera: Bajo la indicación de la líder del área de 

cobro coactivo de la corporación se entabló una reunión con el líder del área de 

cartera con la intención de hacer un recuento de las funciones que desempeña y 

cómo esta se articula con los procesos de cobro coactivo. En esta reunión se logró 

la instrucción de los medios de financiación que tiene la corporación para su 

funcionamiento y específicamente los conceptos por los cuales se hace cobro a los 

usuarios donde puede desembocar un proceso de cobro coactivo en caso de 

incumplimiento de estas obligaciones.  

 Reunión con el líder del área de facturación: También bajo la indicación de la 

líder del área de cobro coactivo de la corporación se propició una reunión con el 

líder del área de facturación en aras de conocer las funciones que desempeña y la 

manera en que se articula con los procesos de cobro coactivo. En esta reunión 

logré identificar la forma como se realiza la liquidación de los saldos adeudados a 

la corporación por parte de los usuarios deudores y cómo se generan las 

respectivas facturas. 

 Reunión con la líder del área de gestión documental: Esta reunión se realizó en 

una capacitación planteada desde el área de talento humano, donde se expuso las 

actualizaciones que se estaban implementando frente a los formatos de gestión 

documental de la corporación, en virtud de unas falencias que se encontraron en 

una reciente auditoría realizada por el Archivo General de la Nación. En esta 

reunión logré identificar aquellos formatos que aplicaban para el área de cobro 

coactivo y los cambios que, según instrucción de la auxiliar administrativa del 

área, debía aplicar a la base de datos de expedientes de los procesos de cobro 

coactivo. 

 Elaboración de oficios relacionados con los procesos de cobro coactivo para 

enviar a los usuarios: Bajo las instrucciones y vigilancia del abogado del área de 

cobro coactivo, siguiendo los parámetros establecidos para la realización de 



 
 

oficios relacionado con los procesos de cobro coactivo, durante toda la práctica se 

me asignó la tarea de elaborar el siguiente número de oficios: 31 mandamientos 

de pago, 24 seguimiento telefónicos, 33 cobro persuasivos, 4 acuerdos de pago, 6 

sustitución de embargos, 6 medidas de embargo, 9 levantamientos de medidas de 

embargo y 37 de terminación y archivo; los cuales elaboré en su totalidad y 

proyecté para que el abogado del área de cobro coactivo hiciera la respectiva 

revisión, luego de ésta fueron aprobados y seguidamente enviados a los usuarios 

correspondientes. 

 Adjuntar en el archivo físico de la corporación diferentes documentos: Cada 

actuación que se realice dentro de un proceso de cobro coactivo genera un 

documento que debe ser anexado al expediente físico correspondiente, en el 

transcurso de estos 4 meses de práctica administrativa se me asignaron 303 

documentos para adjuntar a los respectivos expedientes, lo cual realicé en su 

totalidad. 

 Cargue de documentos relacionados con los procesos de cobro coactivo al sistema 

de información de la corporación: La corporación posee un sistema de 

información llamado geoambiental en el cual, por parte del área de cobro 

coactivo, se deben cargar todos aquellos oficios, como autos y resoluciones, 

correspondientes a los procesos de cobro coactivo. Al momento de mi ingreso a la 

práctica administrativa se encontraban pendientes 316 oficios por hacer dicho 

cargue al sistema, donde efectivamente realicé el cargue la totalidad de ellos, que 

constaban de 85 resoluciones y 231 autos. 

 Revisión y actualización de la base de datos de los expedientes de los procesos de 

cobro coactivo: Para el desarrollo de esta actividad se tuvo en cuenta la base de 

datos con la que ya contaba el área de cobro coactivo, la tarea asignada fue 

verificar cada uno de los expedientes y migrar toda la información a la nueva base 

de datos actualizando los que sean necesarios. De los 808 expedientes de los 

procesos de cobro coactivo entre los activos e inactivos actualicé 155 de los 209 

expedientes activos y transferí los demás a la nueva base de datos. 

 Preparación de expedientes para transferencia documental: Conforme iba 

desarrollando la actividad de revisión y actualización de la base de datos de los 



 
 

expedientes de los procesos de cobro coactivo, iba identificando aquellos 

expedientes que contaban con su última actuación hace más de dos vigencias 

anuales y los separé para así realizar la preparación de 162 expedientes para 

transferencia documental. 

5. LOGROS OBTENIDOS 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

RESULTADOS Y 

PRODUCTOS ESPERADOS 

RESULTADOS OBTENIDOS 

Y ENTREGADOS 

Revisión y actualización de la 

base de datos de los 808 

expedientes de los procesos de 

cobro coactivo. 

Entregar actualizada la base de 

datos con los 808 expedientes 

de los procesos de cobro 

coactivo en el nuevo formato 

establecido desde el área de 

gestión documental. 

Revisé los 808 expedientes de 

los procesos de cobro coactivo 

entre los activos e inactivos y 

actualicé 155 de los 209 

expedientes activos y transferí 

los demás. 

Alimentar el sistema de 

información de la corporación 

(Geoambiental) con oficios. 

Cargar al sistema  de 

información de la corporación 

(Geoambiental) los 316 oficios 

que están pendientes.  

Realicé el cargue de la 

totalidad de los 316 oficios, 

que constaban de 85 

resoluciones y 231 autos. 

Elaboración de oficios 

relacionados con los procesos 

de cobro coactivo para enviar 

a los usuarios. 

Elaborar todos aquellos oficios 

relacionados con los procesos 

de cobro coactivo que me sean 

asignados y enviarlos a los 

usuarios. 

Durante la práctica me 

solicitaron apoyo para la 

elaboración de 31 

mandamientos de pago, 24 

seguimiento telefónicos, 33 

cobro persuasivos, 4 acuerdos 

de pago, 6 sustituciones de 

embargos, 6 medidas de 

embargo, 9 levantamientos de 

medidas de embargo y 37 de 

terminación y archivo, los 

cuales se proyectaron en su 

totalidad al encargado del área 



 
 

y seguidamente fueron 

autorizados. 

Adjuntar en el archivo físico 

de la corporación diferentes 

documentos relacionados con 

cada proceso  

Adjuntar al archivo físico de la 

corporación todos aquellos 

oficios que se sean asignados 

para incluir en los respectivos 

expedientes. 

Durante la práctica 

administrativa adjunté al 

archivo físico de la 

corporación la cantidad de 303 

documentos (entre autos, 

resoluciones, memorandos, 

facturas y recibos de pago) 

Preparación de expedientes 

para transferencia documental. 

Extraer todos aquellos 

expedientes que se encuentren 

en estado inactivo y que 

tengan su última actuación con 

fecha de 2 o más vigencias 

anuales y prepararlos para 

transferencia documental al 

archivo central de la 

corporación. 

En el proceso de revisión de 

expedientes para su 

actualización encontré 162 

expedientes con última 

actuación hace 2 o más 

vigencias anuales por ende los 

extraje y los preparé para  

transferencia documental. 

 

6. RESULTADOS FINALES ELABORADOS 

Frente a los resultados finales obtenidos con las acciones desplegadas durante el 

desarrollo de la práctica administrativa, es menester destacar el alcance de estas y lo beneficioso 

que resultó para el área de cobro coactivo de la corporación y para la subdirección administrativa 

y financiera, en virtud a que con las actividades desarrolladas durante la practica administrativa 

ejecutada por medio de la vinculación formativa suscrita con Estado Joven  en la corporación se 

logró una descongestión administrativa del área de cobro coactivo, así:   

Los procesos de cobro coactivo que se encontraban desatendidos tuvieron especial 

atención a la hora de la actualización para llevar a cabo la emisión de medidas cautelares y 

comunicaciones con los deudores para evitar una posible prescripción de la deuda; el resultado en 

la mayoría de estas acciones fue el pago total por parte de estos deudores.   



 
 

El cargue de 316 oficios al sistema de información de la corporación, geoambiental, 

hecho que logro liberar a los funcionarios del área de cobro coactivo de una responsabilidad que 

llevaba un tiempo considerable de retraso al encontrarse actos administrativos de la anterior 

vigencia anual.   

Transferencia documental de expedientes aspecto que permitió liberar espacio físico de 

los archivadores de la corporación y así generar un archivo físico menos saturado en los estantes.   

Apoyo permanente en el proceso de dar completitud a los diferentes expedientes, 

adjuntando al archivo físico los oficios y documentos generados a cada uno de ellos de manera 

acorde a la etapa procedimental en la que se encontraba, evitando de esta forma que se generara 

una cantidad de documentos represados pendientes por ser adjuntados al archivo del área de 

cobro coactivo.  

La suma de estas acciones durante el desarrollo de la práctica administrativa se logró la 

consecución de los objetivos específicos planteados para dar cumplimiento al objetivo general 

propuesto desde la corporación, apoyando a la liberación de cargas y responsabilidades a los 

funcionarios del área generando una descongestión documental e impulsando aquellos procesos 

de cobro coactivo que lo necesitaban, permitiendo así  avanzar en la descongestión de procesos 

del área de cobro coactivo de la entidad que poseen cargas retrasadas y mejorar el campo de 

acción de actualización sin ningún proceso desatendido. 

7. CONCLUSIONES 

La práctica administrativa ejecutada en la Corporación Autónoma Regional de Caldas 

CORPOCALDAS, permitió reafirmar el aprendizaje adquirido en la etapa de formación 

profesional a través del hacer, sumando a ello el conocimiento y la experticia de los integrantes 

del equipo de trabajo del área financiera – cobro coactivo de esta entidad, aspecto que conllevo a 

ratificar la premisa que se busca frente al conocimiento: saber; saber ser; saber hacer 

A partir de las acciones de apoyo generadas en desarrollo de la vinculación formativa 

suscrita a través de Estado Joven, los objetivos planteados para el desarrollo de la práctica 

administrativa alcanzaron su cumplimiento. 
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10. ANEXOS 

 

9.1. Fotos 

Antes: 

 

 



 
 

 

 



 
 

Después: 

   

 



 
 

  



 
 

Estante con expedientes para transferencia documental:

 



 
 

9.2. Expediente ejemplo. 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 


